
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2021- 119
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora, se dispone:

                       
Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a desembargar 
de propiedad de la demandada MARÍA NORALBA CASTAÑO BEDOYA dentro del 
Proceso Verbal Sumario No. 110014189023-2021-00547-00 de CIMA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA contra MARIA NORALBA CASTAÑO BEDOYA, JONATHAN  
FERNANDO  BUITRAGO RODRIGUEZ y MERLY  CAICEDO  CASTAÑO, que se 
adelanta en el JUZGADO   23   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES de ésta Ciudad. Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000,oo 
m/cte. Ofíciese de conformidad.
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 06 de junio de 2022
 
Por ESTADO N° 023 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO
Secretaria

 

 
 
 

Proceso n°: 2021- 119 Demandante:  Cima  Demandado: María Noralba Castaño Bedoya y 
otros.
 
                                                    



Firmado Por:

 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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